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Se
presentóunrecursodecasación

contraunasentenciaenapelación deun
incidente concursal

, pornegarse el juez
deunconcurso a reconocer el privilegio que la

LeyConcuisal reserva al créditoprocedente
delleasing (o

arrendamientofinanciero
)

.
El

fundamento de
la

casación
,

a
la quenocabía

acudirporcuantíadado el importede
la

pretensión
,

seapoyóen el apartado3?delartículo
477.2de la LeydeEnjuiciamientoCivil

, que
hablade la posibilidadderecurrireninterés
casacional

, queseaprecia al tratarsede
la

aplicación deunanormaconvigencia inferior a

cincoarios
,

y

noexistirdoctrina
jurisprudencial delTribtmal Supremorelativa a normas
anterioresdeigualosimilarcontenido.

En
el casoquecomentamos

,

el
escritode

interposición fuedeenerode2008
,

la Ley
Concursalesde juliode2003 . Por tanto

,

el recurso
seinstódentrodelplazodecincoariosque
establece la normaprocesal.

Lasentencia decasaciónde28dejulio2011

dictadapor la SalaPrimeradelTribunalSu

premo-verEXPANSI?N del10deoctubre-
,

estimaíntegramentelosmotivosde
impugnaciónqueformuló

la sociedadarrendadora
financiera

y

aclara variascuestiones jurídicas en
la calificación deloscréditos porleasingenlos
concursos deacreedores

,

ademásdeeliminar
la condenaencostasde la segunda instancia

quehabía impuesto la AudienciaProvincial al

recurrente
, queahoravesatisfecha

íntegramente supretensiónprocesal.
El Supremodeclaraquenoesnecesaria la

inscripcióndelcontratodeleasing-en el

RegistrodeBienesMueblesparasucalificación
comocréditoconprivilegio especialconforme

al

artículo 90.1.4?de
la LeyConcursal.

Comoserecordará
,

loscréditos
preconcursales derivados decontratosde leasing tienen
la condicióndecréditos privilegiados con

privilegioespecial , siemprequetalescontratos
hayansido formalizados endocumento
públicoquelleveaparejada ejecución ,

o sehayan
inscritoen

el RegistrodeBienesMuebles
(

artículos 56
y

90de la LeyConcursal que ,

ensunú

Lainscripciónregistralnotiene
ningúnefectoconstitutivo

,

sino
soloprobatorio ,

la titularidad
nonacede la inscripción

mero2

,

hacereferencia a que el contrato
deberáhaberseconstituidoconlas formalidades

necesarias paraqueseaoponible a terceros
).

En
el casodelleasing,

el derechode
propiedad delarrendador financierosobre losbienes

cedidosenuso
,

norequieredesuinscripción
registral paraseroponible a tercerospuesto
que el derechodepropiedad puedeser
acreditadoporcualquieradelosmediosdeprueba
admitidosenDerecho .

Lainscripción
registralnotieneningúnefectoconstitutivo

,

sino
meramenteprobatorio lo queimplicaque la

titularidad dominicalnonacede la

inscripciónregistral ,

sinodeltítulojurídico
preexistente

y que ,

si dichotitulopuedeacreditarse
,

esederechodepropiedad seráoponible
frente a cualesquiera terceros.

Esto queparecíaobvio
y pacífico había

empezado a sercuestionadoporalguna
jurisprudencia menorqueahoraescorregida
contundentemente por la sentencia quecomentamos
devolviendo el asunto a la buenasenda

Además
,

la
sentenciadeAudienciadeAli

El Supremohapuestocoto
a oposiciones temerarias

,

demorando lassoluciones
delascompañíasde '

leasing'

cante
,

ahoracasada
,

entendía que al

reclamarse judicialmentepor el arrendadorfinanciero
,

antesdelconcurso
,

lascuotasvencidas
y

pendientes devencerdelpreciodelcontrato
,

suponía la resolucióndelcontrato
y

la pérdidadel

privilegioespecial , yaqueenotrocaso "

supondría atribuir a la financieraunafacultad
exorbitante

"

,

lo quetambiénhasidorectificadopor
el Supremo .

El argumento delAltoTribunales

que el la opcióndelarrendador deexigir ,

antes

deldeclaración delconcurso
,

el pagodelas
rentasvencidas

y

de laspendientes de
vencimientoen lugardeinstar

la resolucióndel
vinculocontractualconrecuperacióndelbien

,

no
esóbiceparaquedascuotasdebidaspor el

contratodeleasing seancalificadascomo

privilegio especialdentrodelconcurso.
La importanciadelfalloesfácilmente

entendible
, yaquedespejainterpretaciones

torcidasquesedabandelcontrato
,

cuestionando
suauténticanaturaleza jurídica . Esteclaro
criterio jurisprudencialpondrá coto

a

oposiciones temerariasqueseproducían
demorando lassolucionesdelaslegítimaspreten--
sionesde lascompañíasdeleasing ; que
perjudicaban la seguridad jurídicadeltrafico
mercantil . Debemoscongratularnos deello.

Abogado . Secretario General . LicoLeasing.

4

Nº y fecha de publicación : 111014 - 14/10/2011

Difusión : 41550

Periodicidad : Diario

Expansion_111014_31_42.pdf

VPB : 4267€

W eb Site: www.expansion.com

Página : 31

Tamaño : 70 %

375 cm2

1 / 1

LEGISLACIÓN


